
San José, 10 de setiembre de 1957.-

La Junta  Departamental,  por  unanimidad  de  votos   aprobó el  presente  Decreto  quedando 

redactado de la siguiente manera:

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo  1º)-  Desígnanse  con  los  nombres  de  Soriano,  Maldonado,  Rocha,  Tacuarembó, 

Paysandú y Minas, respectivamente las calles señaladas con los números uno a seis inclusive 

del croquis glosado a fojas cinco de estas actuaciones.

Artículo 2º)- Facúltase al Concejo Departamental para optar por el sistema de numeración que 

considere necesario  o  conveniente  para optar  por  el  sistema de numeración  que considere 

necesario o conveniente para dotar de los correspondientes números a las casas con frentes a 

dichas calles.

Artículo 3º)- Comuníquese, etc.

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, EL DIEZ 

DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE.-

                                                                                      Oscar D'URSI

                                                 Presidente 
    Miguel A. PERERA
           Secretario                                                                     RBV 9/05/09 


